
 

 
 
 
 
 

PLAN DE CONTINGENCIA 
(EN CASO DE SISMO O TERREMOTO) 

 
 
 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

pág. 1 
 

 
Introducción 

 
Los desastres plantean grandes retos al sector salud porque a la vez que generan 
daños en las personas e instalaciones del sector, obligan a incrementar o intensificar 
la oferta de servicios para atender y asistir a los afectados. La prioridad es siempre 
la preservación de la mayor cantidad de vidas humanas, para lo cual se precisa un 
arduo trabajo de coordinación intra e intersectorial, en este caso en nuestra 
institución en sus diferentes campus.   
 
La evaluación de los daños en el sector salud es una medida de fundamental 
importancia para la toma adecuada de decisiones, que implica no sólo la salud de la 
población - de los damnificados y de los afectados -, sino también las condiciones 
sanitarias que existen como consecuencia del evento en sí, además de la evaluación 
de los establecimientos que ofrecen servicios de salud. La Universidad Técnica de 
Machala, como institución académica debe ser referente en estas medidas y 
políticas, y proyectarlo hacia la comunidad orense.  
 
El proceso de evaluación de las necesidades en salud se realiza en la zona del 
desastre con el fin de determinar el tipo y la extensión de los efectos sobre la salud 
de las poblaciones afectadas, los daños y las áreas que requieren ser intervenidas 
con mayor urgencia. A través del departamento de Salud, Seguridad y Riesgos del 
Trabajo en coordinación con los demás actores que por competencias deban actuar 
en favor de los servidores ya sea a nivel local e institucional, se deben ejecutar las 
acciones pertinentes.    
 
La evaluación de los daños no es un proceso fijo y estático, por el contrario, es 
dinámico y cambia con la situación que se genera día a día, por lo cual debe llevarse 
a cabo periódicamente mediante instrumentos que permitan confirmar cuáles son 
las necesidades de los sectores más afectados y determinar específicamente los 
aspectos cuantitativos y cualitativos de la asistencia sanitaria. Éstos se deben 
determinar, aun cuando no se haya completado todo el proceso de evaluación. La 
información que se recopila en las ocho primeras horas permite responder a las 
necesidades más urgentes para tratar de aliviar el sufrimiento humano. Es de 
fundamental importancia contar con los datos en las 48 a 72 horas siguientes al 
desastre, para cuantificar los costos de los daños y la necesidad de recursos para su 
rehabilitación o reconstrucción.  
 
Un evento adverso se puede definir como el fenómeno que produce cambios 
desfavorables en las personas, la economía, los sistemas sociales o el medio 
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ambiente; puede ser de origen natural, generado por la actividad humana o de 
origen mixto y puede causar una emergencia o un desastre.  
 
En una emergencia, las acciones de respuesta se pueden manejar con los recursos 
disponibles localmente; en cambio, un desastre supera la capacidad de respuesta de 
la comunidad afectada. 
 
La Universidad Técnica de Machala se prepara para responder de manera adecuada 
a estos desastres de la naturaleza que pueden poner en riesgo la integridad de los 
servidores y de las personas que acceden a la edificación.  
Glosario 
 
Amenaza: Factor externo de riesgo, representado por la posibilidad de que ocurra 
un fenómeno o un evento adverso que podría generar daño en las personas o su 
entorno, derivado de la naturaleza, de la actividad humana o de una combinación de 
ambos, y que puede manifestarse en un momento y un lugar específicos con una 
magnitud determinada. Las amenazas se clasifican, según su origen, en tres 
categorías.  

 Amenazas de origen natural. La mayoría de las amenazas se encuentra en 
esta categoría y son las que generalmente ocasionan daños de gran magnitud 
e intensidad. Entre otros, tenemos los terremotos, los maremotos, las 
erupciones volcánicas, los huracanes, los tornados y los deslizamientos 
espontáneos, que no requieren de la actividad humana para que se 
presenten. 

 
 Amenazas derivadas de la actividad humana. Son las relacionadas con 

actividades de desarrollo, urbanización, manejo del medio ambiente y de 
recursos. En esta categoría se incluyen los accidentes de tránsito, aéreos y 
acuáticos, el colapso de obras civiles, el derrame de sustancias químicas, las 
guerras, la contaminación ambiental, los incendios, las explosiones, etc. 

  
 Amenazas derivadas de la interacción de la actividad humana y la naturaleza. 

Son provocadas por el abuso y el descuido de la acción humana en su relación 
con el medio ambiente, por ejemplo, deslizamientos, sequías e inundaciones.  
 

Vulnerabilidad:  Susceptibilidad o la predisposición intrínseca de un elemento o de 
un sistema de ser afectado gravemente. Es el factor interno del riesgo, debido a que 
esta situación depende de la actividad humana. La vulnerabilidad no es general, sino 
que debe entenderse en función de cada tipo de amenaza.  
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Por ejemplo, una vivienda o cualquier otro tipo de construcción pueden ser 
vulnerables a los terremotos si no cuenta con un diseño adecuado o puede ser 
vulnerable a los deslizamientos si su ubicación es inadecuada, etc. La interacción de 
la amenaza y la vulnerabilidad en determinado momento y circunstancia genera un 
riesgo, es decir, la probabilidad de la generación de daños por la presentación del 
fenómeno esperado, en un lugar específico y con una magnitud determinada. 
 
Riesgo: es una probabilidad calculada de generación de daños, cuyos factores 
intervienen en diverso grado y que se puede estimar si se conocen las características 
de la amenaza (la magnitud de presentación) y las características de la 
vulnerabilidad (de infraestructura, social, económica, de liderazgo, etc.), por lo que 
se podría manejar de acuerdo con los intereses de la comunidad. 
 

 Riesgo aceptable. El cual implica que la comunidad conoce el daño que puede 
generar la presentación de tal o cual fenómeno esperado y se prepara para la 
respuesta cuando se presente. Esta aceptación del riesgo se relaciona con el 
análisis costo-beneficio o costo-oportunidad que se haya realizado. 

 
 Riesgo de desastre. El cual implica que los daños que se presenten pueden 

exceder las posibilidades de la comunidad para atenderlos y asumirlos, ya 
que demandarían una respuesta superior a los recursos y alterarían su 
desarrollo de manera significativa. 
 

Prevención. Comprende las acciones dirigidas a eliminar el riesgo, ya sea evitando 
la presentación del evento o impidiendo los daños, por ejemplo, al evitar o limitar la 
exposición del sujeto a la amenaza. Es difícil implementar medidas que neutralicen 
completamente un riesgo, sobre todo si es una amenaza de origen natural, como 
huracanes, terremotos, erupciones volcánicas y tsunamis. La prevención adquiere 
su mayor importancia y máxima aplicación en los procesos de desarrollo futuro, 
cuando se plantea, por ejemplo, un área de expansión de una ciudad o un cambio en 
el uso de la tierra, circunstancias en las cuales se puede incluir el concepto de 
prevención como una variable más en los criterios para la toma de decisiones.  
 
Mitigación. Es el conjunto de acciones dirigidas a reducir los efectos generados por 
la presentación de un evento. Busca implementar acciones que disminuyan la 
magnitud del evento y, por ende, disminuir al máximo los daños. Algunas de sus 
actividades son la instrumentación y la investigación de fenómenos potencialmente 
peligrosos, la identificación de zonas de riesgo, la identificación de los elementos en 
peligro, la elaboración de normas sobre el manejo de los recursos naturales, la 
confección de códigos de construcción y la implementación de medidas para 
reforzar las estructuras y mejorar la protección de los bienes. 
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Preparación. Es el conjunto de medidas y acciones encaminadas a reducir al 
mínimo la pérdida de vidas humanas y otros daños. Comprende actividades tales 
como la elaboración de planes para la búsqueda, el rescate, el socorro y la asistencia 
de las víctimas, así como el desarrollo de planes de contingencias o de 
procedimientos según la naturaleza del riesgo y su grado de afectación.  
 
Alerta. Es el estado generado por la declaración formal de la presentación cercana 
o inminente de un desastre. No sólo se divulga la proximidad del desastre, sino que 
se determinan las acciones que deben realizar tanto las instituciones como la 
población.  
 
Respuesta. Comprende las acciones llevadas a cabo ante un evento adverso y que 
tienen por objeto salvar vidas, reducir el sufrimiento humano y disminuir las 
pérdidas en la propiedad. Algunos ejemplos de actividades típicas de esta etapa son 
la búsqueda y el rescate de personas afectadas, la asistencia médica, la evaluación 
de los daños, el alojamiento temporal y el suministro de ropa y alimentos. 
 
Rehabilitación. Comprende el período de transición que se inicia al final de la 
respuesta, en el que se restablecen, a corto plazo, los servicios básicos 
indispensables.  
 
Reconstrucción. Es el proceso mediante el cual se repara la infraestructura, se 
restaura el sistema de producción y se recupera el patrón de vida de los pobladores. 
La fase de recuperación es una oportunidad para superar el nivel de desarrollo 
previo al desastre con la incorporación y la adopción de medidas de prevención y 
mitigación. 
 
A continuación, se plantea el Plan de Contingencia de la Universidad Técnica de 
Machala, para implementar una política de Prevención, Mitigación, Preparación, 
Alerta, respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción. 
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PLAN DE CONTINGENCIA DE LA UTMACH: 
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ANTES:  
 
Para prevenir desastres mayores en caso de que ocurra un terremoto se deben llevar a 
cabo las siguientes acciones:  
 

 Los elementos y muebles de las oficinas se ubicarán de manera que permanezca 
estable durante un terremoto. Los estantes de archivos, documentos y 
elementos pesados se atornillarán a las paredes y se verificara que queden 
seguros.  

 Los objetos pesados se situarán en los estantes en las partes más bajas.  
 Se mantendrán cerradas las puertas de los gabinetes, de manera que su 

contenido no se derrame durante la sacudida del terremoto.  
 Se almacenarán líquidos inflamables, como pinturas y otros productos 

limpiadores, fuera de las oficinas. 
 

 Se deberá contar con inspecciones regulares para identificar riesgos, reparar fallas o 

procurar capacitación permanente como factores preventivos que garantizarán una 

mejor respuesta frente a las emergencias.  

 

 Contar con kits anti-derrames y equipos preparados para utilizarlos es una forma de  
anticipar y prevenir emergencias con sustancias peligrosas.  

 
Los productos químicos que por su característica representen un riesgo para la salud y 
la vida, deberán ser almacenados de conformidad a la normativa en cuanto a tamaño, 
tipo de recipientes e instalaciones auxiliares, peligrosidad de los productos químicos, 
etc., de cuya inspección se ocupará el departamento de Salud, Seguridad y Riesgos del 
Trabajo.   
 
Se planificarán y se llevarán a cabo simulacros anual o semestralmente en coordinación 
con el Cuerpo de Bomberos y con quienes más corresponda. Esto estará a cargo del 
departamento de Salud, Seguridad y Riesgos del Trabajo.   

  
DURANTE:  
 

 Conservar la calma. Pensar con claridad es lo más importante en esos momentos. 
“No se deje dominar por el pánico”. Un fuerte temblor durará menos de un 
minuto, probablemente 30 segundos.  

http://www.synthec.com.pe/categoria/kits-antiderrames/universales
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 Evaluar su situación. Si está dentro de un edificio, permanezca ahí, a menos que 
haya cerca una salida libre y esté seguro que no corre peligro afuera. Si está 
fuera, permanezca allí.  

 Avisar a las personas a su alrededor que se cubran. Cuídese de los objetos que 
puedan caer.  

 Colocarse en cuclillas o sentado, agarrado del mueble, cubriéndose la cabeza y 
el rostro. Los marcos de las puertas no son necesariamente los lugares más 
seguros por el movimiento de abre y cierra de éstas y el hecho de que no sean 
tan fuertes como se esperaba.  

 Evitar acercase a paredes, ventanas, escaleras y al centro de salones grandes.  
 Refugiarse en un lugar seguro, no corra hacia la salida.  
 Buscar un lugar seguro. Si es una persona con discapacidad física o en silla de 

ruedas, ponga el freno a las ruedas. 
 

DESPUÉS:  
 

 Después de un terremoto las personas deben prepararse para recibir más 
sacudidas debido a las ondas de choque que siguen al primer terremoto. Su 
intensidad puede ser moderada, pero aun así causa daños.  

 El personal de Emergencias verificará si hay heridos. No se moverán las 
personas con heridas graves a menos que estén en peligro. Se ofrecerá 
primeros auxilios y se dará atención a las reacciones emocionales al evento.  

 El personal de Emergencias inspeccionará los daños a la planta física, 
mientras las otras personas abandonarán con cuidado las áreas (si resulta 
peligroso permanecer en ellas).  

 No se utilizarán los vehículos, a menos que se dé la directriz de parte de las 
autoridades.  

 Se cerrarán las llaves de paso del agua y se desconectará la electricidad.  
 Se tomarán precauciones con los vidrios rotos. Se da uso a los radios 

portátiles o celulares.  
 No se encenderán fósforos o cigarrillos.  
 Si hay fuego o el peligro de que surja uno, se llamará a los bomberos. Si el 

incendio es pequeño se intentará apagarlo con extintores.  
 No se tocarán las líneas del tendido eléctrico derribadas o los enseres 

eléctricos dañados.  
 Se limpiarán derrames y líquidos inflamables. De existir derrame de 

productos químicos que por su característica representen un riesgo para la 
salud y la vida, se llamará a los bomberos para que presten el auxilio y el 
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acompañamiento necesario. Se evacuará la zona de manera inmediata y de 
encontrarse atrapado con estos líquidos se procederá a guardar la calma y 
usar los equipos de protección que se encuentren en el área.  

 Se verificará que las tuberías de agua estén intactas antes de usar el inodoro 
(el tanque de almacenamiento del inodoro puede que sea su única fuente de 
agua potable por varios días; una fuente alterna de agua potable lo es el 
tanque de agua.  

 Las vías de acceso se limpiarán de escombros. El acceso/tráfico a las mismas 
se controlará hasta tanto se determine la seguridad de éstas. 

 

.-.-.-.- 
 
Abg. Gerardo Fernández Valdiviezo, Mgs. 
Secretario General de la Universidad Técnica de Machala 
Certifica: 
 
Que, el presente Plan de contingencia (en caso de sismo o terremoto) de la Universidad 
Técnica de Machala, fue aprobado por Consejo Universitario mediante resolución nro. 
0096-2023-CU-SO-06 de marzo 24 de 2023. 
 
 
 
 
Abg. Gerardo Fernández Valdiviezo, Mgs. 
Secretario General de la Universidad Técnica de Machala 
GF/ JJarre 
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